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DISPOSICIONES GENERALES 
 

 
1. Se entenderá que una solicitud esta radicada en legal y debida forma si a la fecha de radicación allegan la totalidad de los 

documentos exigidos por el presente decreto. En caso de no estar completa la solicitud será devuelta sin radicar para ser 
completada. Ó si el solicitante  insiste se radicara incompleta por insistencia y este contara con treinta (30) días calendario  
para completar la documentación, Si no lo hace dentro de este plazo, el expediente será archivado y tendrá que radicarse 
nuevamente. 

 
2. Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición de una licencia urbanística dispondrá de diez (10) días 

hábiles para hacerse parte en el trámite administrativo, los cuales comenzarán a contarse para los vecinos a partir del día 
siguiente a la fecha de la citación o, en su caso, de la publicación siempre que hubiese sido necesaria la citación por este 
último medio. En el caso de los terceros, se contarán a partir del día siguiente a la fecha de la instalación de la valla de que 
trata el parágrafo del artículo anterior. En la citación, en la publicación y en la valla se indicará la fecha en que culmina el 
plazo de que disponen los vecinos y terceros para pronunciarse. Las objeciones y observaciones se deberán presentar por 
escrito y se resolverán en el acto que decida sobre la solicitud. 

 
 
3. Efectuada la revisión técnica, jurídica, estructural, urbanística y arquitectónica del proyecto, el curador urbano o la autoridad 

municipal o distrital competente para expedir licencias levantará por una sola vez un acta de observaciones y correcciones 
en la que se informe al solicitante sobre las actualizaciones, correcciones o aclaraciones que debe realizar al proyecto y los 
documentos adicionales que debe aportar para decidir sobre la solicitud.  El solicitante contará con un plazo de treinta 
(30) días calendario para dar respuesta al requerimiento. Este plazo podrá ser ampliado, a solicitud de parte, hasta por un 
término adicional de quince (15) días calendario. Durante este plazo se suspenderá el término para la expedición de la 
licencia. 

 
 
 


